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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D E L  CONSEJO D E  MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IST E R IO  DE LA G OBERNACION D E  LA PEN IN SU LA.
Sección de fom ento.

Según parte dado á este ministerio con fecha 21 del mes ac^ 
tnal por el ge fe político de ja provincia de G erona , el dia ante
r i o r ,  en pi esencia de dicha autoridad ,y  de las personas mas no
tables de la capital, se dio principio , con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 4 de Marzo ú l t im o ,  al desagüe de la la
guna de S i ls ,  (pie quedará concluido en todo el año corriente, y  
devolverá al cultivo las feraces tierras que las aguas tenían con
denadas á la esterilidad , haciendo cesar los justos temores de 
los habitantes de aquella comarca por los malos electos que eu 
la salud pública producía su estanca miento durante  el verano.

PARTE NO OFICIAL, 
NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA
P arís  21 de Febrero,

Escriben de Yarsovia con fecha del 5 que reina en dicha 
ciudad un gran movimiento m i l i ta r :  diariamente llegan del in
terior de la Rusia tropas que se dirigen í\ la frontera. Se dice 
que los lituanos manifiestau cierta oposición á las autoridades 
rusas. (Gaz. univ. alemana.)

Escriben de la Croacia que han pasado la frontera cerca de 
Czetehin muchas bandas de croalos turcos, y  han cometido mil 
atrocidades en el territorio austríaco. Se han enviado contra ellas 
dos regimientos austríacos , y una carta de Calistad dice que 
han tenido un encuentro sangriento en Prosiceni-Kamen.

La República del Paraguay se esfuerza mas y  mas para salir 
del estado de aislamiento en que la tenja la política asustadiza 
del doctor F ra n c ia , pues acaba de solicitar la mediación del 
Rrasii para  anudar  sus relaciones con la Prusia y el Zollverein.

E n  Londres se han recibido noticias de Beiruto del 26  de 
E n e r o :

La cuestión de la limitación de los territorios drusos y maro- 
nitas está felizmente resuelta. En 1842 se habia adoptado como 
línea de separación el camino de Beiruto á Damasco , y de ese 
modo se hallaban sujetos á la jurisdicción del eaimacan druso ios 
pueblos de H a d e t , Kafcrshima y W a d i-S h a ru s ,  en donde radica 
la parte mas florida de las lincas de la familia de Scheab. Hoy 
sé hallan comprendidos en la circunferencia maronita , y  esto 
será en lo venidero una causa menos de dificultades.

El nuevo comisario de la Puerta Emiu-bajá habia llegado á 
Beiruto, y manifestaba estar animado de l a s  intenciones mas con
ciliadoras También se hallaba en camino para encargarse de sus 
funciones el nuevo gobernador de la Siria Kiamil-bajá.

NOTICIAS NACIONALESCádiz 24  de Febrero.
Entre las peñas que rodean el castillo de Santa Catalina se 

perdió ayer un buque,  del cual solo se veian los palos. Se nos 
informa que era un  falucho guardacostas; y  que habiendo salido 
de la ensenada que forma la caleta ,  la mucha fuerza del viento 
le obligo á volverse al dicho p u n to ; pero no pudo efectuarlo por 
haberse sotaventeado y dio en las peñqs, habiéndose salvado to
da la tripulación. ( Nacional.)

Ayer Se prendió fuego á una casa calle de Consolación, e s 
quina á la del Solano. Habiéndose incendiado porción de v iru
tas y maderas que habia en la carpintería del piso bajo , se co
municaron las llamas con la fuerza del viento á todo el edificio, 
quedando destruidos los techos, que fue preciso derribar. A las 
dos de la tarde empezó el fuego, y no pudo sofocarse hasta las 
cinco, á pesar de las activas diligencias que adoptaron al punto 
las autoridades. Concurrieron los Sres. gefe polñieo, alcaldes, te
nientes de alcalde, comisarios de protección y seguridad pública, 
y los celadores, agentes, serenos e individuos de la partida de 
seguridad. Hemos oido hacer grandes y merecidos elogios de va
rios vecinos de la población que generosamente se prestaron á 
trabajar para contener los progresos del fuego. A ellos y á )a 
cooperación de las autoridades se debe que no bayan sido mas 
grandes los estragos. ( Comercio.)

C O R T E S

CONG R E SO  D E  E O S D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL S r . C á STRO Y OftOZCO.

Sesión del día 28 de Febrero de i 846.
Ocupa el banco pegro el Sr. Arrazola ,  Ministro de Gracia

y Justicia.
Abierta la sesión á las dos y  cuarto, se leyó y fue aprobada 

el acta de la anterior.
ORDEN PE L  DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los siguientes:

Núm. 16. La sociedad económica de Tarragona recurre al
Congreso en- solicitud de que en la nueva reforma de aranceles 
se imponga á la importación del cáñamo extranjero ún derecho 
protector qué garantice la producción indígena.

La comisión es de dictámen que se tenga presente eu tiempo 
oportuno esta peliciou.

Núm. 17. La expresada corporación pide se excluya de la 
contribución de consumos las especies de vinos y aceite, y  que 
se adopte el encabezamiento como único medio de repartimien
to general ó provincial.

La comisión es de parecer que también debe tenerse presen
te en tiempo oportuno.

Se leyó el
Núm. 18. Varios contr ibuyentes al subsidio de comercio 

en la ciudad de Tarragona hacen presente al Congreso, que 
según las tarifas por las cuales se ha' repartido dicha con
tribución , pagarán un cuádruplo de lo que antes se tes exigía; 
pues no guardando proporción dichas tarifas éntre Jas d iferentes1 
clames que comprenden, loman por tipo el Censo de población, 
y se prescinde del mayor ó menor negocio qué hacen eu la mis-! 
ma clase los contr ibuyentes, pidiendo en su consecuencia sé mo
difique el actual sistema tr ibutario .

La comisión juzga que esta solicitud debe tenerse presente 
en tiempo oportuno.

El Sr. ROCA D E TOGORES,: Yo creo que ei tiempo opor
tuno es el presente; y ya que la comisión de presupuestos está 
reunida, debe pasar á ella esta petición.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  Debo decir al Sr. Roca de Togores 
que la mesa no puede hacer esta pregunta al Congreso cuando 
hay un dictamen de la comisión conforme con el regla mentó 
que marca |o que debe hacerse.

Es verdad que la mesa algunas Veces ha propuesto si pasaría 
á la comisión de presupuestos cuando se ha presentado alguna 
exposición importante acerca de estos; pero ha sido cuando no 
habia todavía dictamen sobre ella , pues 1.a mesa por su parte no 
puede darlo.

El Sr. M A R T Í:  El dictamen se (lió con fecha del 4 de este 
m es ,  y entonces aun no se habia reunido la-comisión de pre
supuestos: por consiguiente no se podia decir sino que se tuv ie
ra presente en tiempo opoituno.

El Sr. ROCA DE T O G O R E S :  Yo creo que la comisión no 
debe tener inconveniente en que pase la exposición á la de pre
supuestos.  ̂ .

E l Sr. G IS P E R T :  Unico representante de la provincia de 
Tarragona me conviene conste que iba á hacer la misma indica
ción del Sr. Roca de Togores ; y no solo era mi reclamación res
pecto de esta exposición, sino que iba á reclamar que el Congre
so, en vez de decir se tengan presentes en tiempo Oportuno, se 
ocupe desde luego de cuantas versen sobre el mismo asunto.

El Sr. SAIRO: Pido que se lean los artículos del reglamen
to que dicen los dictámenes que la comisión puede dar.

1E1 Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Sairó, V. S. ha oído las razones 
que se han dado para que esta exposición pase á la comisión de 
presupuestos > y  eTCongreso va á decidirlo.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó que pasase la petición 
i la comisión de pr esupuestos.

Nuin. 19. La junta de comercio de Santander incluye una 
'Xposicion elevada á S. M., en que pedia continuase por el cór
lente año la contribución del subsidio industrial conforme se co- 

jraba antes de plantearse el ntiovo sistema tr ibutario  hasta que 
"eunidas los Corles se dignasen modificar las tarifas de dicho sub
sidio ; suplicando finalmente al Congreso trate de evitar los per- 
ir icios que se irrogarán al comercio de llevarse á cabo la exac
ción de dicho impuesto.

La comisión cree que, podiendo ser útiles las reflexiones q u e  
devan al Congreso estos individuos para cuando se presenten los 
presupuestos, deberá tenerse presente én tiempo oportuno esta 
exposición.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Hay muchas exposiciones relativas á 
la .comisión de presupuestos: lo acordado respecto á la del n ú 
mero 18 parece debe entenderse respecto á las dem as,  y me 
ocurre un medio que voy á proponer al Congreso por si tiene á 
bien aprobarlo.

Conlorme al reglamento, estas exposiciones deben tenerse pre
sentes á tiempo opoituno; y las relativas á contribuciones, su
puesto que e.vtá ocupándose de ellas la comisión de presupuestos/ 
deben pasar á la misma por ser la actualidad el tiempo oportuno. 
Con pasar la secretaría las que tengan esta cláusula á lá comi
sión de preso puestos^ sin L i ta r  al espíritu y  letra del reglamento" 
habremos cumplido con lo que el mismo previene.

Hecha la prego uta , el Congreso aCordo pasasen á la comi
sión de presupuestos las exposiones sobre contribuciones cuyo 
dictamen fuese que se tuviesen presentes en tiempo oportuno.

Se «probó- 'el 'dictamen de la comisión.
Igualmente lo fnerón sin discusión los siguíentes í

Núm. 20. El colegio de escribanos públicos de la ciudad de 
Tarragona manifiesta habérseles impuesto á cada uno la cuota 
fija de 240 rs , que con el derecho proporcional y el recargo de 
maravedís asciende á la suma de 400 rs. ; y que siendo muy 
reducidas las utilidades que Ies reporta su profesión en dicha 
ciudad, solicitan se modifique el sistema tr ibutario  , al menos en 
la parle que Concierne á los de sil dase .

La comisión juzga , por las razones que ha expuesto respec
to a la petición anterior ,  que deberá tenerse presente en tiempo 
oportuno.

Núin. 21.- El tr ibunal de comercio de la ciudad de Milicia 
expone varías observaciones acerca de la desigualdad que resulta 
de imponer una cuota fija á cada comerciante, sin tomar en cuen
ta el capital coii que negocia y las utilidades que á proporción 
deban resu l ta r le , pidiendo en su consecuencia al Congreso se 
sirva hacer las modificaciones que crea justas en el actual siste
ma tr ibutario.

La comisión es de dictamen que sé tenga presente en tiem
po oportuno esta exposición por hallarse eti idéntico caso que las 
anteriores.

Núm. 22. Varios vecinos de esta capital se quejan dé lo, 
gravoso que les es la contribución llamada subsidio industrial, 
mayormente no debiendo estar incluidos en la clase en qué se 
hallan.

La comisión cree debe pasar dicha exposición al Sr. Minis
tro de Hacienda.

Núm. 23. El ayuntamiento  constitucional de Monforo, pro
vincia de Córdoba , hace Va rías 'reflexiones á fin de demostrar 
lo desnivelados, que se hallan los cupos que se han señalado a 
dicha cimhíd por la contribución de inmuebles, pidiendo en su 
virtud la reforma del nuevo sistema tributario.

La comidon opina que no há lugar á deliberar.
Núm. 24. Varios vecinos de la ciudad de Mootoro , provin

cia de Córdoba , manifiestan lo recargados que se' encuentran en 
las cuotas de la contribución de inmuebles, pidiendo en su vir
tud la refonria del nuevo sistema tr ibutario.

La comisión cree debe pasar al Sr. Ministro de Hacienda.
Se lee el

Núm. 25. El ayuntamiento  constitucional de la villa de 
Ripoll ,  provincia de Gerona , -pide que el Congreso declare 
exenta á dicha villa (le quintas y contribuciones por el espacio, 
de dos anos, conforme á la ley de 14 de Octubre de 1837, 
que concede dicha exención á las poblaciones que se defendiesen 
de cualquiera facciou ó sucumbiesen después de uua obstinada 
resistencia.

La comisión es de parecer que no há lugar á deliberar.
E l Sr. G IS P E R T :  Sin oponerme al dictamen, quiero apro

vechar esta ocasión , y siento que no se halle presente eu el ban
co ministerial mas que uno de los Ministros, aunque me basta, 
porque es persona respetable , para recordar que hay varios pue
blos en todas las provincias,  y  principalmente en Jas de Cata
lu ña ,  que sufrieron grandemente en la últ ima guerra. La ma
yor parte de ellos concibieron esperanzas lisongeras.cuando vie
ron que por una ley se les eximía del pago de contribuciones, 
ó mejor dicho, se aplicaban las mismas contribuciones á resarcir 
los daños y  perjuicios que la guerra habia ocasionado á sus h a 
bitantes.

Esta  ley no ha tenido aplicación, y  yo suplico al Gobierno



de S. M. q u e  liaga lo posible en favor de esos desgraciados, y  
q u e  considere si es llegarla la época de resarcirlos de algunas, 
aino de tollas í>ns desgracias.

El Sr.  M A R T I ;  Nada tiene que  d ec ir  la comisión, pues el 
Sr.  G ispee t no ha impugnado su dic lamen: por lo de mas abunda 
•ti las mismas ideas que S. S.

Se aprobó'.el dictamen.
Se aprobó sin disensión vi s iguiente:

N úm . 26. Un crecido numero de con tribuyentes  de esta cor* 
te  solicita la modificación del sistema actual de tributos.

La comisión opina q u e  se tenga presente  en tiempo oportuno.
Se leyó el

N úm . 27. J u l i á n  A i l lo n , Irgo exclaustrado del convento de 
Cnsarubios del M onte, solicita que se le cedan 16 fanegas de 
t ie rra  de  propios ó realengos de la villa de la M ata en re m u 
neración de la cantidad de 800 0  rs. q u e  se le adeudan  de  su 
asignación como exclaustrado.

L a comisión cree que no ha lugar á deliberar .
E l  Sr. V A H E Y : Yo creo que  debiera decirse q u e  pase al 

Gobierno.
E l  Sr. M A R T I :  A unque la comisión conocía q u e  esto per te

necía al Gobierno, ha dicho que no lia lugar  á d e l ibe ra r  para 
ce rra r  la puerta al s innúm ero  de peticiones q u e  vienen aqu í ,  
y  ev i ta r  el que  esto caiga en descrédito.

Se aprobó el dictamen.
T a m b ién  lo fueron sin disensión los s iguientes:
N ú m . 28. D. Patr ic io  Rupelfc,, vecino de la c iudad  de las 

P a lm as  de G ran  Canaria , manifiesta la necesidad de fijar por 
medio de una ley la inteligencia y efectos del art.  10 de la de 
27  de Setiembre de 1820 sobre desamortización de bienes vin
culados, porque siendo las disposiciones de los tr ibunales  de las 
islas Canarias respecto á al imentos tan encontradas  y anóm alas ,  
t ienen arru inados á muchos propietarios de aquella clase de 
bienes.

La comisión es de parecer que se tenga presente en t iempo 
oportuno.

N úm . 29. D Ignacio T o r ra s  y Gaiovardes manifiesta tener a 
*u favor un  crédito  de 5 0 ,0 0 0  rs. por razón de adelantos hechos 
á la casa-galera  de Barcelona; pero que  habiéndose dispuesto  
por Real orden de 16 de Ju n io  de 1834  cesase la asignación q ue  
se pagaba á dicha casa de los fondos de penas de Cám ara  , ha 
resultado incobrable su créd ito ,  pid iendo en su v ir tud  se sirva 
tornar el Congreso una resolución por la que  pueda el suplicante 
cobrar  su legítimo crédito.

La comisión cree que debe pasar esta solicitud al Sr .  M in i s 
tro  de la Gobernación.

N úm. 30. José N oguera ,  maestro v idrie ro  de la c iudad  de 
Ra rccloua, manifiesta haber hecho varias obras  para la casa- 
galera de dicha c iu d a d ,  cuyas cuentas han  sido incobrables en 
v i r tu d  de dicha Real orden de 1 8 3 4 ,  por lo que solici ta se de
signen otros fondos para la cobranza de su crédito.

La comisión juzga que  debe remitirse  al Sr. Minis tro  de la 
Gobernación.

N úm . 31. Dona María Antonia  y  Dona Francisca de Ozete 
y D ia z ,  viudas y vecinas de M o t r i l ,  se quejan de la desigual
dad  que se ha observado con ellas en el repart im iento  d e  la 
contribución del subsidio industria l  y  de comercio.

La comisión es de d ictamen q ue  esta exposición debe  pasar 
al Sr. Minis tro de Hacienda.

N úm . 32. D. Cipriano R ig n e r ,  D. J u a n  Bunet y  otros va
rios legos profesos exclaustrados de  la provincia de Barcelona 
solicitan que  se haga una aclaración á la ley de 2 2  de Ju l io  
de 1857, que concede 3  rs. de  pensión á los de su clase que  se 
hallen impedidos para el t r ab a jo ,  ó hubie ren  cum plido  4 0  años 
d e  e d a d , á fin de que  estas dos circunstancias ó requis itos pue
d an  llenarse en cualqu iera  dia  que  a l te rnativam en te  se probare , 
sin entenderse la citada disposición legal con referencia a i  t iem 
po de su exclaustración.

L a  comisión opina que  no há lugar  á deliberar.
Se leyó el

N ú m . 33 .  José Alb inana ,  vecino de  la c iudad de S o r ia ,  se 
queja  de que al verificar su pago por la contr ibución d e  s u b 
sidio indus tria l  y  de comercio se le haya exigido por las ofici
nas de Rentas  el exceso de 2  mrs. en real ademas de la cuo ta  
q u e  le correspondía.

L a comisión es de d ic tam en íjuc no há lugar  á deliberar.
E l  Sr. V A H E Y :  La comisión ha estado demasiado fuer te  

con las solicitudes de esta especie. Aqui hay  una queja  de un 
vecino de Soria por habérsele recargado en la contr ibución del 
subsidio; y  no ha lugar á deliberar no creo que  es el d ic tam en  
que  corresponde, sino el que  pase al Gobierno para q u e  vea si 
se ha cometido esta falta.

E l  Sr. M A R T I :  Estas quejas no pueden venir  a q u í ,  pues que  
las Cortes no pueden decidir  acerca de  la cuest ión ,  y la obser
vación del Sr. Vahey  no puede tener lu g a r ,  pues en casos de 
esta n a tu ra leza ,  y en asuntos que  exclusivamente pertenecen al  
G o b ie rn o ,  se debe decir  que no há lugar á d e l ib e ra r ,  para q u e  
por este medio los pueblos se vayan acostumbrando á d ir ig i rse  á 
qu ien  corresponda.

Se leyó el a r t .  1 26  del reglamento á propuesta  de  la co
misión.

El Sr. V A H E Y : Este no es el caso del reglamento. Yo creo 
q u e  la m ayor  parte  de los indiv iduos que  hacen las exposiciones 
lo verifican p o ique  creen que  asi tienen mas publicidad , y por 
esto creo se ha puesto en el reglamento el a r t .  126 , y  q u e  d e 
be acordar el Congreso que  la presente exposición pase al G o
bierno.

E l  Sr. G O M E Z  I N G U A N Z O :  P a ra  justif icar á la comisión 
debo decir q u e ,  al  acordar en esta petición que  no hubiese lugar 
á deliberar  sobre e l la ,  se ha fundado en la misma ley ,  y  fu n 
dándose en ella se couoeera que  la comis iou no ha traspasado 
su deber.

E l  que  venga esta queja aqu i  es i n ú t i l ,  y  por lo tan to  no d e 
be haber replica a lo que la comisión propone , q u e  es el decir  
q u e  no há lugar  á deliberar.

E l  Sr. V A H E Y  h izo una rectificación.
E l  Sr. G I5 P E K  T : He pedido la palabra en contra del d ic 

tamen por pareeerme inadm is ib le  la doctr ina del Sr. Martí .  Si 
el asunto sobre que  versa es de la incumbencia del G ob ie rno ,  por 
lo mismo á el debe pasársele la exposición , y no decir q u e  no 
há lu g a r  á delibera!'.

E l  Sr.  M A R T I :  Voy á rectificar una idea del S r .  Gispert .
Estoy muy lejos de decir que no há lugar á de l ibe ra r  re s 

pecto de  todo aquello que  no corresponda al Congreso. No era 
esa mi idea :  mi idea t s q u e  se debe adoptar  una resolución cuan
tío Ja petición no merece absolutamente  consideración alguna , ó 
bien sea sobi c un asunto  que claram ente  corresponda al Gobierno.

P re g u n tad o  el Congreso si se aprobaba ó no el d ic tam e n ,  y 
hab iendo  d u d a ,  se procedió al recuento de los Sres. D iputados

que estaban de  píe, y  resultó  desaprobado, acordándose q ue  vol
viese á la comisión.

Hecha lectura del d ic tamen núm. 3 4 ,  dijo
E l  Sr. V A L B U E N A :  E n  e! mismo caso se halla esta petición 

q ue  la an te r io r :  es un agravio  de  repart im iento, y  esto es preciso 
tenerlo presente en tiempo oportuno, ó que  pase al Gobierno para 
los efectos consiguientes.

E l  Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S : E n  mi concepto el d ic ta 
men de la coiuision está en su lugar;  y  para convencerse de ello 
no hay mas que leer el ex trac to  de la petición. Para la con tr i
bución de inmuebles no hay  ta r ifa ;  estas son para consumos, y  
por tanto, lo mejor sera lo q u e  propone la comisión.

F u e  desaprobado el d ic tam en sin mas discusión.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión , y  con

tinúa la pendiente del d ictámeu de la comisiou sobre ind em n i
zación á los partícipes legos.

Se leyó el art.  2?, y por segunda vez una enmienda al mismo 
de los Sres. Calderón Collantes  y  otros, y en su apoyo expuso 

El Sr. C A L D E R O N  C O L! A N T E S  (D. F ernand o) :  Al sos
tener la enmienda que  he tenido el honor de presentar en unión 
con otros Sres. Diputados á la deliberación del Congreso me será 
perm it ido  decir  que, au n q u e  ay e r  se decidió lo conveniente sobre 
el ar t. 1? d e  esta ley , au n  cuando  se hizo la votación o rd in a
r iamente , la preste" mi apoyo, la vote por el convencimiento  que  
tenia del principio de just ic ia en q u e  se apoyaba. Yo reconozco 
q u e  la comisión se funda en un principio de justicia.

A ye r  pedí la palabra cuando  hablaba el Sr. Orense , y  me 
movió también á pedirla el ver que  S. S. y otro Sr. D iputado 
en un  mismo sentido incu lpaban  al part ido  q u e  se llama conser
vador de  que 'había hecho tuntas ofertas á los partícipes legos de 
diezmos de que les haria ámplia  y  cum plida  indemnización, como 
á lodos aquellos cuyos in tereses habían sido last im ados, y  cu an 
do  se habia llegado á const i tu ir  en gobierno, no había cumplido 
semejantes ofer tas,  sino por el contrario  proponía una in d em n i
zación mezquina y exigua. Yo no podía consentir  que  pasasen sin 
contestar aserciones de todo pun to  gratu i tas  ; y  para apoyar la 
enmienda de que se trata necesito d em o s t r a r ,  y lo haré en m uy  
breves p a labras ,  que  la indemnización es tal y tan ámplia como 
el mas exigente de los part ícipes pudiera  ex ig ir , y  tanto que  no 
les defrauda  ni aun en un 1 /2  por iUQ: no me lamento  ni quejo 
por esto; no califico de injusta la ley; no hago mas que  enunc ia r  
un hecho que  demostraré.

Para  esto es menester que se tenga en cuenta  una cosa q ue  es la 
que  no han tenido á la vista SS. SS.,  y es la índole de esta presta
ción y el derecho que  á ella tenían los part ícipes legos. ¿C uál  era 
este derecho? No era mas q ue  el de percibir aquella parte p ropor
cional que  Ies eorrespondia de  la prestación d ec im al ,  variable 
por su índole. No tenían un capita l  re in tegrable  ; en n ingún  
tiempo podían decir  á la nac ión, capitalícese esta renta que  yo 
percibo, y  entregúeseme el capital que  representa . E ra  pues un 
capital ir re in tegrable ,  pues no tenían mas derecho q u e  el de  per
cibir  la parte  proporcional del d iezm o,  y de esto es de la  q u e  se 
les privó únicamente.  ¿C uá l  era pues la obligación del Estado? 
¿Reintegrarles de un  capital que  no tenían derecho  á p ed ir?  No, 
si no solo re in tegra rles  de las rentas, que  era lo único q ue  podían 
ped ir  con justicia. Yo no qu ie ro  esca timar en nada  el justo  d e 
recho que  los partíc ipes tienen á la indemnización ; pero sí de
bo contestar á lo que aqui se ha d icho  de q u e  esta indemniza* 
cion es una indemnización mezquina , exigua é indigna del part ido  
conservador que  la concede. Esto conduce á mi propósito y  vie
ne en apoyo de m i enmienda , porque  si no se tratase mas que 
d e  d a r  3 0  ó 3 3  por lo q u e  vale 4 0 0 ,  no valdría la pena de  que  
empleemos tanto  t iem p o;  pero como esto puede a u m en ta r  un 
capital de  deuda de 100 millones de  re a le s ,  es importante  
que  el Congreso preste su atención, porque cuando  estamos aqu i  
c lam ando  por economías,  no me parece conveniente que  venga
mos ahora  á o to rgar  9 0  ó 100  millones por este concepto. V é a 
se pues cómo no hay  ni un  déficit de un  1/2 por 100 como he 
demostrado.

Los atrasos. P a ra  defender la enmienda y just if icarla á los 
ojos del Congreso le ruego encarecidamente  se digne fijar la 
consideración en la diferencia que hay entre el ar tículo  de la 
comisión y la enmienda. Según los artículos 2? y 3? de la comi
sión , los atrasos de estas rentas  que hayan  dejado de perc ibir  
los partíc ipes legos desde 1841 hasta Ju l io  del presente año se 
acum ularan  al capital; y  como este, habrán  de indemnizarse en tí
tu los  del ín teres  mas subido del Estado. Los tí tulos q u e  se h a 
yan  de d a r  á los part íc ipes legos por via de  indemnización, y  que  
se ad m it irán  en lugar de los tí tu los del 4  y  5  por 100  , lo se
rán  por todo su valor en pago de bienes nacionales, y  estos tí
tulos son los que  se dan  para la indemnización mas que  por el 
c a p i ta l ,  porque unos suben á 3  y  otros á 4. ' ¿ Y  por qué  raztm 
hemos de d a r  á estos acreedores del Estado sobre la indem niza
ción esta preferencia sobre todas las demas clases, cuyos tí tulos y 
derechos son tan leg í t im os,  y  mas cuando á estas clases no se les 
pagan estos a t rasos?

E l  Congreso recordará que al apoyar  el Sr. R oca  de T o g o -  
res, como el Sr. m arques  de Montevírgen, su d ic tam en,- la  razón 
principal que  alegaron en su apoyo fue q u e  esta indemnización 
no era nueva ;  que  la indemnización estaba acordada desde 1841, 
y  que  esta no era mas que una susti tución de  a q u e l l a ,  y en fin, 
q u e  era una  indemnización que  se habia hecho necesaria por fu 
devolución de  los bienes al clero, que e r a n  sus antiguos poseedo
res; y  que  de no aprobarse, resultaría la anomalía de que  unos 
partícipes legos hubiesen percibido, mientras  q ue  otros no habían 
recibido nada. Se me contestará con q u e  la ley de  1 8 4 1 ,  en q ue  
la comisión se apoya, y por la cual se concedió la indem nización , 
ha creado respecto  de aquellos poseedores a lgunos atrasos que  es 
preciso ac u m u la r  al capital , porque el Gobierno oí recio indem 
nizarles, y q u e  esos serán los que se adm it i rán  en pago de bie
nes nacionales. ¿ P e ro  cuál es la d ife renc ia?  Me dirá la com i
sión que  la ley d e  1841  no hablaba de atrasos ,  p orque  no los 
habia.

La indemnización contenida en ef art .  1?, que  expresa todo el 
pensamiento de la ley, la he votado con el ín t im o convencimien
to que inspira la ju s t ic ia :  en cuanto  á que  esta haya de verificar
se au m en tando  ó agregando al capital los a t ra so s ,  habiendo d e 
mostrado que  la indemnización que  se concede es completa , que 
no hay Ja rebaja ó déficit de un 1 /2  por 100  , y  conociendo 
q ue  esto podría au m en ta r  por otra parte nuestra deuda hasta en 
can tidad  de 90  a 400  millones de renta re in tegrab le  , es por la  
que  creemos que  no debe adoptarse  esta disposición. Señores ,  
c uando  estamos aq u i  investigando hasta los sueldos de 1 4 ,  20  y 
3 0 ,0 0 0  rs. para  ver de ahorra r  un millón , el Congreso verá  si 
podemos a u m en ta r  esos 100  millones de d e u d a :  el Congreso po
drá votarlo :  y o  , vuelvo á repe ti r ,  tengo cí convencimiento  de 
que la indemnización es j u s t a ,  sí; p e r e q u e  es tam bién  completa:  
no votaré q u e  se anu len  esos a t ra sos ,  no votaré  que  se paguen 
sobre los que  no se concedieron por la ley de 1 8 4 1 ,  y  repito  no

volaré esos 100  m illones ,  porque  entiendo que  no se encuentra 
en ese estado la nación.

El Sr. m arques  de M O N T E V I R G E N :  Señores , la comisión 
no puede conformarse con la enmienda propuesta por el Sr. Cal
derón C ol lan tes ,  y va á exponer b revemente las razones en que 
funda su opinión. Este ar tículo  sobre que  recae la enmienda es 
una  parte  de la ley ; pero también  es una parte de la indem ni
zación.

U na  de las razones que  ha alegado S. S. es que  los partíci
pes no tenían n ingún derecho al abono de las rentas que han 
dejado de percib ir desde la al te ración y supresión de la presta
ción decimal, que  es la frase que ha usado la ley presentada por 
el Gobierno. Voy á p robar al Sr. Collantes q ue  no ha estado 
exacto. E n  el proyecto presentado por la comisión en el año de
1 84 0  estaba sentado el principio de que las rentas dejadas de 
p ercib ir desde la supresión hasta aquella época se acumulasen ai 
capital. Ahí esta" el informe de aquella comisión que  ha presen
tado a la actual un ind ividuo que fue de  aquella m ism a, que es 
el Sr. V iñas. ¿Y  cuáles eran las rentas que  hasta entonces habia 
que  a c u m u la r ? La parte  que  deb ieran  haber percib ido los par
tícipes por el medio d iezm o, porque se habia mandado á las p in 
tas diocesanas que  s e le s  diese la parte proporcional que  les cor
respondiese : muchas jun tas  cumplieron este mandato , y esta parte 
que  percibieron no entra  ya en la indemnización , y por eso d i 
ce el articulo  las partes que hubiesen dejado de p erc ib ir ,  lo cual 
p rueba que  han percibido algunas.

C uando  se hizo la ley de 1841 se debió  suponer que  ya 
no habia partíc ipes por in d em n iza r ;  pero como después estos 
han reclam ado  alegando que  como las asignaciones eran insufi
cientes para la dotación del culto tuvieron q ue  an tic ipar de lo 
que  les pertenecía para que  la Iglesia no se quedara  sin culto y  
sus min is tros sin d o t a c ió n ,  h a 's id o  preciso satisfacer estos c la
mores.

Después de 1841 dice el Sr. Collantes que  no ha habido 
rentas q ue  indemnizar.  En  el proyecto de ley que  se presentó en 
aquel año están definidas estas rentas. E l  a r t .  4? de la ley de
1841  dice as i:  ( leyó.) P o r  la le tra de  este artículo  se conven
cerá el Congreso de q ue  ni en la ley presentada en 12 de M a 
yo de 1 8 4 1 ,  ni en la modificación de esa ley a lo p ia d a  por el 
G o b ie rn o ,  y que  ha presentado nuevamente la comisión, se 
hace al teración sobre lo dispuesto  cu ese ar tículo.

O tra  d é l a s  razones que  ha expuesto el Sr. Calderón  C al ían 
les es que  á esas cert if icaciones,  á esa renta se les da una gran 
importancia concediéndoles mas d* lo que  les concede la ley 
pues no solamente se les concede la facilitad de aplicarlas  á los 
pagos de lanzas y medias au n ó las ,  sino el inmenso privilegio de 
serv ir  para el pago de  los plazos del 4 y  5  por ÍOi). Señores, 
parece increíble  que  se baya hecho esta obs-rvaeion, que  es pre
cisamente contra el pensamiento  del Sr. Calderón  Collantes. 
Pues qué ¿ n o  es mas ventajoso ad m it i r  estas certificaciones en 
pago de créditos que  se han de  satisfacer en d in e ro ,  p irque1 las 
lanzas y medias inmutas se pagan en metálico, y para esto oslan  
au to r izadas  esas certificaciones por esta l e y ,  por la an te r io r  y 
por to d as ,  que  a im itir las  en pago del 4 y 5 por 4 8 0 ?  La c o 
misión y a  conoce el camino que  seguirán los partíc ipes;  pero 
por si acaso alguno no tiene medios propios para hacer es* a p l i 
cación , dice q ue ,  si aprem iado  por plazos q u iere  hacerla , el G o 
bierno debe ad m it ir la .

M iran do  el Sr. C alderón  Collantes  la cuestión h is tó r icam en 
t e ,  se ha ocupado del origen de estos derechos.

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Ni una sola palabra há 
salido de mis  labios respecto al origen de esos derechos.

El Sr. marques de M Q  \  T E  V IR G E N  : Entonces me han en 
gañado ims a p u n te s ,  y conclu iré  diciendo que  no es una nove
dad  in troduc ida  por b  h y  d e  Í 2  de Mayo d e  RU A  el au to r iza r  
para que  se capitalicen las rentas  vencidas de los part íc ipes 
legos.

Consultado el C on g reso ,  no tomó en  consideración la en 
mienda.

Se leyó el ar t .  2?, que  decía a s i :
Art. 2? «Las cantidades que  los part íc ipes legos havn>u dejado 

de percib ir por sus derechos en los anos trascurridos desde la a l 
teración y abolición del sistema d ec im al ,  asi como la parte de 
in tereses que  no se les abone en seis años en v ir tud  de lo d is 
puesto  en el ar tículo anterior  , se consignarán en certificaciones, 
que  no tendrán derecho á ser convertidas en lílidbs ; pero les 
serán ad m it id as  en pago de los. débitos q u e  tengan fiaría í ?  de 
Diciembre de 484«> por lanzas y medias  nonatas de t í tu lo s ,  cen
sos procedentes de comunidades ex tinguidas  y antiguos atbi&rio* 
de amort ización ua su p r im id o s ,  marca Jos en" ln in^ti uccian de 9  
de  M a yo  de 1853.»

El Sr. m arques  de M O N T E V I R G E N :  La comisión tiene q u e  
rectificar un e r ro r  de im prenta  cometido cu o l e  artículo. Donde 
dice: «1? de Diciembre,» debe dec ir :  -hasta. 51 de Diciembre.»

E l  S i.  LAITGUERxA: Mi desea principal ai pedir . la palabra 
ha sido ac la ra r  ciertos puu tas  de in ic ie s  público y  de just ic ia 
«en. ra l.

P a ra  elfo p re g u n ta  an te  todas casas á h». c o m is ió n ,  si a l ; 
ex tcudei su d ic tam en ha lenicfo presente los censos que  gravitan  
sobre estas m ismas  rentas decimales. Las explicaciones que  sobre 
el part icula r  me dé la comisiou m e s e i G i á u  de guia cuando 
vue lva á tom ar la p a lab ra  para ocuparm e de este mismo asunto.

No hay  duda  ,  señores, que sobre las rentas decim ales  g rav i
tan cierta  clase de censos, unos en  beneficio de part iculares,  otro* 
en beneficio de corporaciones supi ¡midas ,  y  otros, en  beneficia d e  
coi poraciones ex is tentes : ¿quiénes son los q u e  q uedan  con la 
obligación de pagar estos censos ? ¿ Q u e d a r á n  con esta carga lo* 
pueblos? b

N u n c a ,  señ ores ,  podía se f esa mi inste nerón , pues estoy m uy  
lejos de creer que  por este medio deba indem nizarse á los que. 
tienen esta clase de derechos contra el Estado: ¿ lo  deberán per
d e r  los partícipes? Esto también seria o tra in ju s t ic ia :  por este  
método tampoco puedo y o  dec irm e , ¿deberá p rivarse á los ce u - .  
sualistas de unos tí tulos que  adquirieron, par medias legales? No; 
de  n inguna manera.

Bajo este co ncepto ,  preciso será, exam ina r  qué  m ed io  d eb e  
adoptarse para que el Estado  entupía can una obligación su
mamente atendible que  sobre él pesa. Y o ,  señares , creo que  hay 
un medio sencillo de justicia y de conveniencia pública que  pue
de conducirnos á la realización de esta idea. ¿ Q u é  es lo (pie se 
in ten ta  con la indemnización de los part íc ipes legos? Que se les 
re s t i tu y a ,  que  se les pague ei im porte  de  sus productos an te r io 
res, de los cuales se encuentran  privados. Y esto ¿ q u é  e s ?  Esto 
no es sino una traslación de h ip o tecas ,  y esto es lo único qne 
pueden ex ig ir  de nosotros los censualistas ,  y lo único á que  n o 
sotros estamos obligados.

I oí consiguiente la cuestión debe resolverse lo mismo á favor 
de unos q ue  de otros ; la  m isma á favor de los censualistas  que 
del E s t a d o ,  teniendo siempre en  cuenta  las indicaciones qüc  aca
bo de exponer.



El Sr. V A L R U E N A :  Como ind ividuo de la comisión iío se
g u i ré  al Sr. Latiguera en su histórico d iscurso ,  pues realmente 
S. S. 110 ha hecho mas que  p reguntar  á la comisión acerca de la 
situación en que  quedarán  los acreedores censualistas que tu 
viesen por hipoteca el derecho de los partícipes legos al pago del 
diezmo. Esta pregunta hahria estado en su lugar en la discusión 
del. art.  1?; pero no en manera alguna en la del W*. , pues que 
cu este artículo  se tra ta  solo de las calificaciones que  han de 
hacerse de los derechos respectivos de los partícipes legos á lu 
indemnización que  se concede por esta ley. De consiguiente la 
comisión no se cree en el caso de hacer aclaración alguna acerca 
de la pregunta del Sr. Latiguera.

El Sr. S A IR O :  Estaba m uy  ageno de tom ar parte en esta 
d iscus ión ; peí o me ha llamado la atención •! discurso del señor 
Latiguera, y debo decir alguna cosa. El objeto del Sr. Latiguera es 
in dudab lem en te  t’l ev itar t r av ac u e n ta s : de nada sirve que se diga 
en la ley que  j o  tengo derecho á tal cosa si la ley no está lo 
bastante  te rm inante  para que tenga seguridad de que se reali - 
zará lo que se me prom ete :  por consiguiente creo que la comi
sión debia  re t irar  el a r tícu lo, y  redactarle de nuevo de una ma
nera mas clara y explícita , y asi se evitarían  esas dificultades.

Ya que  me he levantado haré otro par de observaciones. La 
p r im era  que se me ofrece es que  si se concede á los propietarios 
de esos censos el que paguen con los mismos censos, resulta que 
no habiéndoseles pagado desde la supresión del d iezm o, el Ínte
res de esos censos habrá que  acumularlo  al capital.

En segundo lu g a r ,  si se concede á esos propietarios la fa
cultad  de pagar con esas cantidades representadas por un tí tu lo  
al  p o r tad o r ,  ¿con que se va á l lenar el vacío que estas cantida
des en papel dejen en el presupuesto? ¿ N o  resultará necesaria
mente!» un déficit en el presupuesto de ingresos? ¿Cómo le su
p lirem os? Yo no veo esto muy claro.

H ay  otra cosa , y  es que  esos partícipes legos pagaban con- 
t i ibucion  por esa propiedad que  tenia 11 , y estas contribuciones 
quedan en teram ente  ab o l id as :  estoy muy conforme con.el a r t i 
culo  1? ya aprobado, y conozco que  no puede ser otra cosa en las 
circunstancias en que  se halla la nac ión ;  p e ro ,  señores, si á los 
demas acreedores del Estado se les ofreciese también la tercera 
p arte  de lo que se les adeuda, ¿no es claro que lo lomarían? Bajo 
este concepto estoy m uy bien con la ley : no asi bajo el con
cepto de justicia , pues entre lo justo y lo posible hay inmensa 
diferencia. Cierto  que  los deseos del G o b ie rn o ,  los de la co
misión y los de todos los Síes. Diputados son el que  se pague 
á todos los acreedores; pero ¿es esto posible? ¿H a y  quien pue
da presentarse aqu i  con un presupuesto que cubra todos nues
tros débitos? N o ;  y ¿que razón hay para indemnizar á los 
partícipes legos solam ente ,  haciéndoles de mejor condición que á 
los demas acreedores del Estado?  ¿N o  sabemos que  en los años 
12  y 14, la ju n ta  de Cádiz se apoderó de todos los capitales que 
al lí  aportaron de America para part icula res ,  y principalmente  
para  C a ta lu ñ a ,  sin que  se diese á sus dueños ni un tr is te  cert i
ficado con que  hacer valer su derecho?  ¿ Y  son estos acreedores 
do menos consideración que  los partícipes legos? He aqui por lo 
que  espero de la justic ia  que anima á los señores de la comisión 
que  se servirán re t i ra r  el a r t íc u lo ,  redactándole de nuevo en los 
términos que  ha manifestado el Sr. Latiguera.

1 E l  Sr.  O R E N S E :  Voy á contestar ei» pocas palabras á los 
Sres. Latiguera y Saiió . E l  Sr. Latiguera está contestado por sí 
in ism o , pues los poseedores de censos que afianzasen en el valor 
q ue  de la prestación decimal .percibían los partícipes legos , los 
re d a m a rá n  de estos en proporción del valor de que  se les re'in- 
tegie  por la presente le y ;  y cuando llegase el caso de que  se les 
negase su d ere ch o ,  tendiian  amplio el camino para recu rr i r  á los 
tr ibunales.

Dice <1 Sr.  Sairó  que  tendrán  que  acum ularse  al capital que  
se indemniza por esta ley á los partícipes legos los intereses q u e  
han  dejado de percib ir  desde la supresión del diezmo. E l señor 
Sairó  se equ ivoca: la ley no puede indemnizarles mas que  de la 
cantidad que  les corresponde como á partícipes legos; pero no de 
los intereses que hubiesen podido percibir.

Se dice también que por que' no se concede á los demas acree
dores del Estado la misma indemnización que á los partícipes le
gos de d iezm os;  pero ,  señores ,  ¿nos oponemos nosotros á que  se 
les a t ienda del mismo modo? El mal está en que á unos se les 
indemnice de una manera y á otros de otra ; y no tiene duda 
q ue  si el Gobierno hiciese una masa de todos sus débitos y pa
gase en igual proporción á sus acreedoies d istr ibuyendo entre 
f i los  la cantidad que  ac tua lm ente  pudiese dedicar á este objeto, 
los partícipes legos de diezmos se preslaiian gustosos á recibir la 
parte  que les cupiese en esta d is t r ib u c ió n ,  y no -podrían menos 
de conformarse , pues que  el Gobierno , obrando  a s i ,  obraría  
con una justicia d is t r ibu tiva .

El Sr. C A R R A M O L IN O  : La comisión reconoce la justicia 
de las observaciones q u e  se hacen al ar tículo que se discute; 
pero no puede consignarlas en la ley por varias razones; tanto 
.porque está consignado el principio de que se rebaje  de los c a 
pitales que han de darse á los partícipe^ legos las cargas que
exis tían  á favor de los establecimientos de instrucción pública y 
beneficencia,. cuanto  porque á los censualistas part iculares  q u e 
dará  expedito ^ u  derecho para elevar sus reclamaciones , si lo 
creyesen conveniente , á la decisión de ios tr ibunales :  por lo t a n 
to creo que  el artículo está en su lugar y  que el Congreso debe 
concederle su aprobación.

Declarado el punto  .suficientemente d iscutido, fue aprobado el 
artículo  2?

Se puso á discusión el ar t .  3?, que  dice asi :
A lt .  5? «Los partícipes podrán emplear los documentos de cré

dito  designados en los artículos 1? y 2? en pago del total im p o r
te de los remates de bienes del clero secular y  regu lar,  bajo las 
mismas garantías  y condiciones. Estos documentos se adm it i rán  
en lugar de los títulos del 4 y 5  por 100 para el pago de los 
plazos que  deben hacerse en esta clase de papel de la deuda 
pública.»

El Sr. V ID A O N D O : Señores ,  he tomado la palabra para ex
poner algunas consideraciones al Congreso : en este artículo  veo 
y o  que se habla de la admisión de estos títulos en pago del to 
tal importe de los remates de bienes del clero secular y  regular; 
y ¿es esto conveniente en una época en que todavía no están a ñ u 
dadas nuestras relaciones con Roma? Y por otra p a r te ,  estas d is 
posiciones, ¿n o s  acercan ó nos alejan de su S an t id a d ?  Yo creo 
q ue  nos alejan , porque el estado de perturbación de los ánimos y  
de t ranquil idad  de las conciencias coutinúa y continuará mien
tras  no se en tre  en la senda en que  hace tiempo debíamos haber 
entrado.

Asi, yo que soy católico apostólico rom ano ,  no puedo contr i
bu i r  con mi voto á aprobar el articuló  tal como está redactado, 
porque mi objeto es que, lejos de poner obstáculos, al lanemos el 
camino para facili tar nuestro  arreglo con el P ad re  común de los 
fieles.

E l  Sr. RO CA  de T O G O R E S ,  de la comisión; Contestare  al

Sr. Vidaondo. S. S. ha elevado sus consideraciones á nn órdén 
de cosas que no está comprendido en la ley. Esta ley ,  y con es
pecialidad en el artículo de que se trata , creo que no está des
tinada á juzgar cuestión alguna política ni religiosa.

S. S. ha part ido  de una equivocación, y  por esta razón no es 
extraño que  haya combatido el ar tículo: dice S. S. que  mientras 
que las negociaciones con Roma no se terminen, debemos suspen
der las ventas de los bienes del clero regu la r :  á esto está redu
cido lo que ha dicho. \ o  creo que por el ar t.  3? no se hace un re
mate m a s ,  no se hace venta alguna mas, ni se au m en ta  un solo 
com prador:  dice S. S. que debemos facilitar las negociaciones; 
y  como cabalmente la venta d é lo s  bienes es una de las cosas que 
contribuyen á alejarnos del P ad re  común de los ticles, no debe
mos hacerlo; pero como ya he dicho an tes ,  S. S. ha padeci
do una equivocación, porque lo que aqui se dice es que este 
papel se adm ita  en pago de los bienes vendidos ó que  ya tienen 
comprador,  y nada mas: estos remates están ya aprobados ,  de 
modo que no se aumenta  ni uno solo por este artículo  ; y S. S. 
puede ver q u e  lo único q u e  en esta ley se dice es que  queremos 
que este papel sea lo mismo que el demas papel del Estado: el 
no querer lo  hacer asi seria entregar á los acreedores un papel de 
que  no pudiesen hacer n ingún uso. Asi pues el Sr. Vidaondo es
tá satisfecho, pues que lo que  con esta ley se quiere  es hacer 
lo que la justicia exige, y la  que  el Sr. V idaondo quiere ,  pues 
que por ella no habrá un solo comprador de mas. No entro en 
otras consideraciones que  son mas elevadas, porque con lo dicho 
debe S. S. q ue da r  satisfecho.

Sin mas discusión quedó aprobado el art .  3?
Se suspendió esta discusión para reunirse el Congreso en sec-- 

ciones.
Hecha la pregunta de si habría sesión m añ an a ,  se acordó que  

n o ,  con lo que  se levantó la sesión , señalando la continuación 
de la discusión pendiente para el lunes próximo.

E r a n  las cua tro  y  media.

MADRID l.° DE MARZO.

Después de leídos y  discutidos ayer  en el Congreso varios 
dictámenes de la comisión de peticiones, se continuó la d iscu
sión pendiente , principiando por una enmienda al art.  2? , fir
mada por el Sr.  Calderón Collantes (D .  F e r n a n d o )  y otros se
ñores Diputados.

Sostúvola aquel señor ,  contestando de paso á los ataques  d i r i 
gidos el dia  an terior por el Sr. Orense al part ido  conservador, 
y probando que  la indemnización propuesta por la ley que  se 
discute  es tau completa c o m t  la justic ia  exige y  la situación del 
T esoro  consiente.

E l  Sr. marques  de Montevírgen contestó al p reop inan te ,  q u e 
dando  desestimada la e n m ie n d a , y  aprobado el artículo des
pués de un debate ligero y de poco ínteres.

Asimismo lo fue el 3?, au n qu e  impugnado por el Sr. V idaon
d o ,  fundándose en que  su contenido pudiera dif icultar el te rmino 
feliz de las negociaciones pendientes con Rom a.

M u y  alto  elevó sus consideraciones el D iputado por N av ar
r a , equivocando el sentido del ar t ícu lo ,  y dándole ujiu in te rp re 
tación que  de n ingún modo puede tener. Asi lo manifestó con 
oportun idad  y  .lucidez, el Sr. Roca de T u g a r e s ,  fijando la cues
tión en su verdadero te rreno ,  y demostrando cum plidam ente  que  
ni la ley ni el artículo  están destinados á ejercer influencia n in 
guna política ni religiosa como pretendía el Sr. V idaondo ,  pues 
se limita solo á decir  que el papel q ue  se da á los acreedores 
goce de la misma validez de que gozan los demás documentos de 
la deuda pública.

AVISOS.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y P U E R T O S.

Esta  dirección general ha señalado el dia 1.º de Abril  p róx i
mo á las doce de su mañana en la sala de la misma, y en la 
c iudad  de Gerona ante el Sr. gefe político , para el segundo 
rem ate  del a r rendam ien to  por dos años del portazgo del Suro  de 
la Palla en la cantidad de 5 0 ,2 3 8  rs ., y  el primero  de P o n t  de 
M olins  en 19 ,285 rs.

T am b ién  tendrá efecto en el mismo dia y  ante la dirección 
general el p rim er remate del pontazgo de Fucnt idueña  en la can
tidad de 7 4 ,20 2  rs. vn.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma. 1

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
E n  2 3  del corr iente  se instaló en Zaragoza la comisión del 

d is t r i t o ,  de la cual es secretario D. M anuel  V i l la r ,  á quien d e 
berán d ir ig i r  sus instancias d o c u m e n tad as ,  francas de porte ,  los 
abogados residentes en aquella provincia q u e  deseen ingresar en 
esta sociedad.

M a d r id  25  de Febrero  de  1846. =  J u a n  García de Quirós, 
secretario.

Se arr ienda el teatro de la invic ta villa de Bilbao , per ten e
ciente al Excmo. ayuntam iento  de la misma , por el año cómico 
de 1846 á 1847.

Las personas que gusten hacer proposiciones pueden d i r ig i r 
las á la secretaría de la misma corporación en el te rmino de un 
m e s ,  contado desde la publicación de este anuncio  en Jos pape 
les de M adr id .

CASA MATADERO.
E l Sr. regidor pr im er  comisario de la misma D. Luis F e r 

nandez de Córdoba,  con acuerdo del Excmo. Sr. alcalde corre
g idor , me ha prevenido el que  permanezcan constantemente un 
oficial matarife con un aprendiz en el establecimiento, con el o b 
jeto de que  á cualqu iera  hora del dia y  la noche eslen prontos 
para aplicar los redaños de carnero q ue  püedan Necesitar los en

fermos, habiendo'"adoptado las disposiciones convenientes para qtie 
de noche no falte de este ganado en la casa.

Lo que  se hace saber al público con el fin de que el que  ne
cesite de este remedio tenga en tendido que solo se pagarán 8 rea
les por el trabajo de la conducción del carnero , pues si o cu r
riese el que quisiesen exigir  otra re t r ibu c ión ,  se dará parte en 
esta adminis tración  para tomar las medidas conducentes á co r ta r  
estos abusos, porque suele acontecer que  algunos part iculares  
fuera de la casa matadero  tienen roses de esta especie , y  apro
vechándose de la ocasión han exigido mayores sumas con des 
crédito del es tablec im iento .=E I adm in is trador p r inc ipa l ,  M a u r i 
cio Laso de la Vega.

Doña Josefa Somolinos, v iuda de D. Nazario  V icen te  de 
U rb ina  , vecina que fue de esta corte, en la quC falleció en 1? de 
Lebrero  del año de 1838  bajo el testamento  que otorgó en 2 9  
de Jun io  de 1 8 3 4 ,  por una de sus cláusulas dejó 500 0  rs. vn. á 
la hija de Andrés U rb in a ,  hermano de dicho su d ifunto  m a r i 
d o ,  cuyo nombre ignoraba, y que se hallaba domicil iada en la 
ciudad de V ito r ia ,  y si hubiese fallecido dejando hijos se en tre
gasen á estos. Sus testamentarios han practicado infinitas d i l i 
gencias para averiguar la existencia y  paradero de la re ferida, 
ó sus hijos,  para hacerles entrega del citado legado, y no han 
podido consegu id o ,  con cuyo objeto se pone este anuncio  en la 
Gacela á fin de que llegando á su noticia se presenten ó d ir i jan  
á la plazuela de Provincia-, núm. 9 ,  donde vive D. Ferm ín  Sainz 
de R as ines ,  uno de los testamentarios de  dicha señora Somo- 
linos.

F IS C A L IA  D E  I M P R E N T A .

T urno ele p eriód icos esta b lecid o  en tre  los prom otores fis
ca le s , y qu e ha de observarse para la rev is ió n  en  e l
p ró x im o  m es de Marzo.

Periódicos exislcntes.
N úm . 1? E co  del Comercio  y Esperanza , Sr. fiscal Mendez.

2? E sp ec tad o r ,  C lam or público y  Boletín del ejercito,
Sr. fiscal Cortes y Llanos.

3? H e r a ld o ,  Pensamiento de la nación y  E sp añ o l ,  se
ñor fiscal Cárdenas.

4? Castellano y Universal , Sr.  fiscal- Madrazo.
5? G aceta ,  Posdata y  L ib e r ta d ,  Sr.  fiscal Sánchez de 

Fuentes.
6? T iem p o  y Católico , Sr. fiscal Cornejo.

M adr id  27 de Febrero  de 1 8 4 G .= L .  Mendez.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.
Comisión provincial de M adrid.

El dia 31 del actual concluirá el t e r mino de los tres meses 
señalados para el pago del p r im er  d iv idendo  de I 8 í 5 ,  publica
do en la Gaceta de 30  de Diciembre de dicho año. Lo qtie se 
avisa á los Sres. socios que aun no hubiesen satisfecho sus respec
tivas cuo tas ,  á fin de que lo verifiquen en el te rm ino  menciona
d o ,  pues eñ otro caso quedarán  sujetos á las penas marcadas en 
los estatutos.

M a d r id  1? de Marzo de 1 8 4 6 —E l sec re ta r io ,  José A rr ibas  
y García.

E n  el soto de la Duquesa , sito en la jurisdicción de Algete, 
fren te  á la venta de Pesadilla , se abre  la parada de los años 
an te r io re s ,  que  concluirá el 28 de Junio .

Se advierte  al público que para el mejor servicio se han a u 
mentado el númeroMle caballos padres á c u a t ro ,  y el de garaño 
nes hasta  el de c inco ,  siendo estos de las mejores castas ,  asi de 
Castil la  como de M a I lo ic a .= P .  P. del Excmo. Sr. marques de 
A lcañ ites ,  Ciríaco del Sax.

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS DEL IRIS.
P or acuerdo de la junta general ordinaria , celebrada en este 

d ía ,  se han hecho extensivas las operaciones de la sociedad al 
ramo de incendios, y con este motivo se aumenta  su Capital so
cial hasta 100 mil lones , emitiéndose los 25  qüe nuevamente se 
crean bajo las bases siguientes:

i* Q ue el precio de Venta á q u e so  cedan las acciones al pú
blico deberá ser el. que tenga en la Bolsa el dia de su emisión, 
sin que sea menos de un 25  por 100 de beneficio sobre el c a 
pital efectivo que  representan.

2? Q ue á Jos tenedores de acciones nominales que  las pidan 
antes del 3 0  de Marzo se les cederán con la rebaja de un 5  
por 100 sobre el «valor á (pie se coticen, hasta una cantidad 
igual á la que acrediten tener , o alcanzare el número de las exis
tentes para cu b r i r  el pedido , y  en caso contrario  se Ies repartan  
á prorata.

5? Que igual beneficio se conceda á los navieros que  asegu
ren sus buques en la com pañía ,  siempre que  Jas pidan antes del 
indicado dia  50  de Marzo.

Lo que  se pone en conocimiento del público ,  á fin de que  
los comprendidos en la rebaja indica la acudan  á inscribirse en 
nuestras oficinas por el número de acciones que  deseen obtener 
antes del termino fijado por la jun ta  , y  para que  las demas per
sonas no comprendidas en dicha gracia , y q ue  quieran  suscri -  

“birse para alcanzar ,  si q u e d a n ,  Lis acciones al precio corr iente ,  
lo hagan con la anticipación que gusten. E n  esta última clase, la 
p rio i idad  en el pedido determ inará  la preferencia, sin  lugar al 
prorateo.

M a d r i d .26  de Febre ro  de 1 84 6 .— El d irector p r im ero ,  pre
s iden te ,  Joaqu ín  de F a g o a g a .= E l  d irec to r ,  a d m in is t ra d o r ,  Fe l i
pe Fernandez  de Castro . 1

BANCO DE LA UNION.
. Los directores del Banco de la Union han  señalado los dia4 

desde el 1? de Marzo hasta el 15 del mismo inclusives para q u e  
los accionistas verifiquen el cuar to  y  último pago del 25  por 1 0 0  
del valor nominal de sus acciones, con arreglo al art. i í ,  tit. 4? 
d e  los estatutos, á cuvo efecto se servirán acudir  d u ran te  dicho



ptoto á Ja «isa uúm. 29 ilc la Carrera de San Gerónimo , desde 
Jas «lie* á Jas tres ílc* Ja tarde los dias no leñados*

Madrid 35 de Febrero de 4340.=Sansom Bague res y com
pañía. ^

DIRECCION GENERAL D E LOTERIAS
NACIONALES

Noticia de !és pm&Ias j  admmUiraúiomes donde hom ca&ido los 33 pro*
■mî n mafwe* de ios 14D0 f  ue comprende t i  sorteo deí día 28.

Nú meros* Premios» Administra cierne**

1 4 5 0 4 » ., .  • .  12000 ib . fs. »*» GrÜMiek.
10268........... , €04)0,... .» . * . .  Córdoba*
10117............  3000....................  Málaga.
m m   2oó0 ..................  t « y .
Í8 2 5 6 ............  10(10»...»  » * .. Jerez «le la Frontera.
31.292 » ,* * . ,  1000 Soria»
22733. . ..........  40(10.» „................ Barcelona*
41031* . 500* » . * - . - • *  Idem  i

■ 1 1 5 9 6 * . . . .*  500,.....................  Madrid.
37507 . 5 0 0 * . . .......... Toledo. I

7 7 2 2 .. . „ * . fi¡00.  ............. . Cadix. ¡
2 0 6 3 9 . 500 ................................ Idem, j

49 2 6 . 5 0 0 . . . . .......................... Palma dle M aJk fo . i!
4 0 0 0 . 4 0 0 * . . . . . . . . .  Guadal ajara. ;

30410 . 4(10.......................... ..... M adrid. i
10312 . 400__________ . . . . .  Bilbao. -i
36896 ____ _ 4 0 0____ ____  Madrid. :

7 3 0 . 4 § 0 ..........................'..... Idpd*.
2 3 429 .. . * , ,  4 0 0 .................... Idem.
25036 . m ..............  Malaga.

2713._ 4 0 0 . ....................... ... Madrid.
1 9 3 4 6 ...  , ,  t 4 0 0 ............ . . »  Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha del
celebrar el «lia 12 del corriente sea ele grandes premios bajo «ri 
{tonto ele 160,000 pesos fuertes, valor de 20f000 billetes sí i^eio 
«litros rada lino, d e c u s o  cap  la i se distrital irán en 4,000 pre-, 
untos 120,000 pesos fuertes en. la forma siguiente;

Premios* Pesos, fuer te*.

i ..............  d e * ._________. . . . . .  25000
i ..............  de ____* _____   12(100
4____. . .  d e ........................    8000
4 ............... d e . .  ................   4000
4,............... d e .» 2 0 0 0 ..................  m so
t>   d e .»  lUOO   6000
a .    d e . .  5 0 0 . . , ............   4(100

1 2 ............  ele.» 400--------------  4000
1 5 , . . . . . . .  d e . .  200»,................  3000
24,............... d e .»  100 ................. 2400
3 0 ...................  de*. m  . . ..........  3040
6 0 ..............  d e . .  6 0 _________  5600

3 0 0 ......... . .  e fe . .  5 9 . . . . . . . .  1500Ü
5 * 9 . ............. d e . .  4 0 . . . . . . . .  21160

JOTO 120000

Los 20,00:0 billetes estarán divididos en cuartas i  40 rea
les cada uno, y se despacharan en las admin Ut raciones de lo
terías nacionales.

A! día sigotoiite de realizarse el sorteo se dardo al públi
co las lisias impresas de tos números que bajan  conseguido pre
mio; j  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no* 
por ningún otro' 'docum ento, se satisfarán las ganancias en las 
fiilspMs admiuistraciones donde se bajan expendido, con Ja puti- 
tiMlidad que tiene acreditada este establee]miento»

BOLSA DE MADRID.

Cmtismemm del dim 28 Se Febrero d ¡as Jes de la tarde*

.efectos '¿wmLíeos.

fnwripelones en el gran libro i  5 por i§® , 06.
Títóo« ai! portador ie l  6 por 160, 21 1/4 ,  1 /8 , 1 /2 ,2 9  7/8 j -21

i  ti f. é topJ« y irme',
Idem del 5' por l Jil procedente», de la conversión de la deuda 'ex* 

ferio*, t i .
Iusenpelones en el gran libro á 1 por id 1®, 0§.
Ti la loa al portador de! 4 por 180, Mi.
Mein wh del 1 por 188., 38 al coaita do; 38 3 /4 , 5 /8 1 1 /4 , 1/2, 

11/16, 7 /8 , 1 /8 , 1/16, 29 3/4, 7 /8 , 16/16 j  39 á t. ¿ ó vd, j  ¿r- 
mei 30 7 /1 6 ,1 /2 , 31 3/8, 50 1/4,13/16, 5/8 j  31 1/2 á r. £ é r o l  
i  prima d-e 7/16, 1/2, 5/8 y 6/8 pee 10#.*

InMfipcionett de la deuda latente dei tesoro, 86- 
Cu pones so llamados ú capitalizar, 801 
Vales Reales no consolidado*, 06* 
Deuda negociable de § por 10# á papel, OH 
Id. sin interes, 80.
Aeetonet del Raneo español de Sa.n Fcrmxjtito 08*
Ideto. de Isabel I I ,  89.

CAMBIOS.

L tednt i  86- dias, 37 1/3 din, París ,16*6 id.

AKcsate, par. Málaga , par*
Aa.reelom® $ p,*,t fs»% S/8 jap» d. Santander, par din.
Bilbao, par pap* Santtag», 5/4 d»
Cádis, 3/4 d. Sevilla, 7/8 id, ¡
Corana, 7/8 i«L Valencia, 1/2 pap. A i
Granada, i  id,] Zaragoza, ,¡4 id. j

Dosoaento di letra* i 6 por 188 mi a 5o,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
'Di Joaquín Ramón, «le CaracqcJ, jaez á f primer* instancia

por S» Sí, ele esle partida»
Pbc el presen le llamo , dio- y malaxo ¿I toóles las parientes 

que se creara cuu derecho a los» bienes/dé ía capeííaoM cjiie íao-

iU  en esta drnlad d  sitio de 1 7 5 9  t ) .  Juan R odríguez Concha, " 
para que dentro de 5„0 (Jims, siguientes ai de k  ted ia , «aMnpa " i 
ivxearj cu esíc ¡migado a dedttvir' el dererho que lea "asista 4 ios 
bienes de que se compone , y  si no, lo hiciere!i se sustanciará el 
expediente con los prese u les , y le parara ai que no lo baga el 
perjuicio que haya lugar,

San Roque 17 de Febrero de 1846. =  Joaquín, Ramón de 
C aracuel.=For su mandado. Cristóbal José Pedraza.

D. Jo.se Cantera, juez de primera 'instancia de este partido 
de Laguardia*

Por el presente cito , llamo j  ero plazo á los acreedores de 
los bienes que queda ron á Ja muerte de 13. Fernando M artínez 
Ballesteros, yerbío de esta villa , declara dos en concurso iiece- 
sa rio, pa ra qne c □ e I plazp.de 50 dia s co ni pm rezca n en este t ri- 
buual por medio de persona kgalincnte a oloriza da ;í deducir eí 
derecho que vieren ¡latirles., y; a la jtiiil» q.,ue b.a d„e celebrarse 
el 9 del pieseule mes de Marzo en la sala-audiencia de este juz
gado, pues les oiré y  ad ministra re justicia ,  parándoles en uno y 
otro caso el |ierjuicio qpe haya lugar.

Dado en Lagnardiai ' a 10 de Febrero de 4846.=Liceticiado 
José Cantera = P o r  m  mandado , licenciado Fructuoso Jn a r-  
tero.

E n virtud de providencia del Sr. D- Juan FioF, caballero 
de Ja -Real y distinguida orden espanWa • de -Cáelos 111, magistra
do bou ora rio de la and i encía territorial de Valencia y juez de 
priméra instancia de esta capíta 1, 'refrendada pô  D. Domingo
■■Baiide, esetibáuo del ndinero de k  -misxna , >se cita , llama y em-; 
plaza á todos ios que por cualquier concepto' se consideren acree
dores á los bienes quedados por fallecimiento - i n testado de -D. S i
món W ’iUerslirim , de nación flanees, que residía en esta corte, 
par* que. dentro del termino de 30 dias, contados desde Ja pu- 
Llit*aeion de este aviso , acoda n «i deducir sus acciones a ule d i
cho Sr, juez y  escribanía; preveuitlos que de lo contrario les pa
rará el perjuicio que baya lugar.,

D Vielor -López de María, juez de priroera instancia -de esta 
villa de Lilki y  :dn partido ífc.

Por elpfese&t-e rito-, iíara# y emplazo á los que se orean eoli.
d cree lio á los iiieiies de la capellanía ele sangre (Viudada en ln 
parroquial d e  V ilkt#bas 'pof 'Juan García :ClerigoJ en 1569f 
vacante « r  la acl u)a lid ad -por casamieato de D. Eustaquio Da
mián Mena, su último poseedor, á que se ¡ha■■ opuesto Dv Pedrp 
.FerMudrz Palerjcia, r<edtm dediclio  pueblo-  ̂ p a o  que en el ter- 
miuo «le 50 dias, á con lar desde el en que se pobliqíie en el 
Boieiiií otkiai 'de lu provincia j  Gaceta de M adrid , acudan por 
medio de procurador de este jurga do-; bajo aperrohinúetito que 
de uo hacerlo les parará-el perjuicio que1 baya "lugar.

Dado eir Lilto ís '4 8  de Fehrcuo de' l8 4 6 .= V k nlor Lnpcz de 
.Maria.==:Por .mandado de &. S ., Ca'li&bo Monto Iban.

D. Manuel León Rómero.,” juez de prim era'instancia del d is
trito de Saüliago de Jerez de Ja"Froutero.

'Por el prese lité' c ito , llamo "y emplazo a todas las personas 
que sé « “can con dérecbo á' llíi propiedad y posesión de los hie- 
ti es que constituyeron b  dotación de la ca pella oí su fnutbda en 
cli-chíi: ciudad por D. Ánlouio y 'Dona María 'Josefa' de Cossío, 
consortes, en escritura otorgada por el primera ante~D.'Cristó
bal Buitrago de "Luja 'a 2 ele Abril de 1747 # para que en el 
preciso termino de 50 días, á contar desde el en que reste edicto 
se inserte n i  la Gaceta de M adrid , se presen ten en mi juzgado 
por- sí o por procurador suficiente me ule apodera tío á deducir el 
que les asista; con apercibimiento que parado sin verificarlo se 
declarará pertenecer al pariente que Ja solicita.

Dado en Jerez de la Froulcra á 17 de Febrero de ,1946.=, 
M anuel Leen.==Jusé María Sala zar.

SUBASTAS
Ay nn I a in ieo lo const i 1 nciyiia 1 de 'G «aduja ja ;pa.=:E,io v i rl nd d e 

acuerda ele dicha ilustre corpajTacion, aprobado por el Sr. ge fe 
superioor politice»' de la provincial se s^ca á pública subasta por 
término de 50 días9 cco|sidos desde bjpy, |a cotisíracricnn tic 150 
varas tle alca uta ¡i lia, íles'ühaila á dar salida á las aguas sucias de 
esta capítol. Quien quisiere interesarse en dicha obra amida ú la 
secretaría ele S* 1., cjô icle se ntou i,(estarán eJ .ptaoo, prestí ¡mi esto 
y condiciones de aquella: para el remate está señalado el 25 ti el 
presente roes á las doce de sn mauaua eu estos casas poiMjsLo
ria les, basto coya fecha se aditiliiiráo las pro|iuri€Íoues que se 
presenten.

Guada tajara 21 de Febrero de 1 8 !6 .= E I  presidente, Bruno 
de la Pcna^=Secretario, Manuel Centenera y Hacdo,

En virtud de providencia del Sr. p . Juan F jo l, juex de pri*. 
mera instancia de esta capítol , refrendada por el escribano' del 
número D. Basilio Mana de Aramia , se saca á pública suiu&U 
ima tierra en te i ni i no de Getoíc , de caber 59 fanegas , que se 
halla tasada cu la cantidad de 59,000 f s . ,y  para su remate está 
señalado el dia 9 del présenle iones, á las once «le su tiiaínit î en 
la íiitftlf''iicia de S, S. , que ia lien* eu d  piso bajo ele la terri
torial de esta corte.

Quien quisiere hacer pastora acoda á dicha escribanía ,  por 
ámide será admitida siendo legal.

BIBLIOG RAFIA
114 ANUAL cnmplelo d.e principios de moral y religión , por el 
^  T  doetor' D. José Soinma y Llanosf del gremio-,y cbraslro de 
la ii.iilverslílad de M adrid y  en cargado en ella de esto, asignatura 
en tercero de la (acollad de filosofía.

Pocas ptiblicacioties-roeroccran roas favorable acogida que U 
presente. Ñintguna existe qtie, aro moda adose á lo prescrito por el 
plan de estadios vigeule, y á la reclemlc oi^auiraeton qne en 
vista de el ha recibid» la segunda ensena u sa , sea un verdadero 
^oia c£i el estudio de una ciencia de Itoiiulta impoitaiicia» La oa- 
laraltdad esoa se aílapla a la rapacidad de los jovenes que en r- 
saín esto astgnaífira en los diferentes arios dp esto faenitpd es 
su mas recfiB.eii'cla.Jbl't' ci.i'CBiislancii^»

Se répartifán los principios de moral y religión el 1? <]6 
Marzo próximo, ó antes si es-posible, para, que ios escolares pue
dan ponerse al corriente de cuanto íes interesa en la materia en 
loa meses que.restan del presente curso.

Los principios de moral constarán de dos entregas, poco mas, 
en 8 ? .y  cada una de ocho pliegos de impresión ciara y correc
ta , y 1oS de religión de una entrega á lo mas.

Cada entrega, costará en Madrid 7 ra. , y  9 en las provincias 
por -razón dé porte, adelantando el importe tle la primera antes 
del i® de M arzo, el de la segunda al recibir la primera, y asi 
de las de ni as.

Los principios de moral y religión forman parle de la obra 
que desde el a no anterior está publicando el autor ron el título 
de Curso completo de filoso lia, y son las dos primeras materias 
de que ha de constor el tomo tercero de la obra referida.

Se India publicado de esta el tomo primero, que con tiene los 
elementos de lógica (á los que se agregará un extenso apéndice), 
los elementos de aritmética en toda' su mayor extensión, los de 
geometría aplicada al dibujo línea] y los dé gr aína tica general.

También se hafla publicado gran parte del lomo segundo, 
que coro prende los elementos de física experimental, los de quí
mica (ya publicados) y . los de geografía y álgebra ,'que están m  
prensa , y  se remitirán á la mayor brevedad á los señores s□ sen
tares,.

La su se rici mi á esta obra no se liara por menos que de cada 
una de las a sigua t u ras q ue com pre nde f y a o tes del 15 de Ma ¡¿o 
inmediato,, siendo e l 'adelanto que hagan los señores su ser i tures 

'de todo el importe de la a sigua tura que desean adquirir tle las 
ya publicadas, o de 10 rs. por lo menos para las que van á pu
blicarse, abonando al recibirlas el exceso'que pueda haber de 
su valor real.

Puede adquirirse cualquiera de las materias que esta obra 
comprende, ó cualquiera de los tomos sin distinción, como ñus 
convénga á los interesados. El que lo verifique á cada uno de los 
tomos ■ obten dirá medio real de beneficio' eo cada una de las asig
naturas, y los «¡ue á toda la obra un real menos en cada asigna
tura «ledas que comprenda el tomo.

Los señores di reí" lores de institutos y colegí os, y los seño res 
libreros que se suscriban por mas «le 12 ejemplares, liéueu op
ción á uo 10 por 100 del valor total por que se suscriban.

S'i lo hiciera «i de mas de 24  ejemplares, un 20 por 100 sera 
e ste ' "beneficio..,

Después del 15 de Marzo no se admiten suscriciones.
Se suscribe en ■Madrid en las librerías' siguientes: Cuesto, cá

lle Mayor ; Matute, calle de C arretas; García ,  calle tle fa Con- 
Copciou Geróuiroa, y Vi lia j plazuela de Santo Domingo.

Eii das provincias en Jas principales librerías y adroiutslnt- 
cienes de ■coVrroa.

T EGCKXNE3 de gramil ira y ortogiqiEa coste) hila j.p#r D. Die- 
go Clemeociu.

La claridad y preeision con que había escrito este excelen
te opúsculo el Sr., Clemcucin, bien comicido en la república l i 
teraria por sus talentos y  laboriosidad, de que so« insigues mues
tras el ejogio de la .Reina católica Doña Isabel, é ilitotracioues 
sobre so reuiado,-y el erúdito  come uta ríe» del Q uijote, le haciaa. 
Iba,rio digno» de publicarse eu beneficio de la; Ifislriiccioci priipai,- 
ria ; pues con tiene eifeclivameiiille h s  nociones gramaticales ma^ 
puras presen#atlas con filosófica sencillez á la tierna nuBprensiaii 
de los niños, eri tan do hábilmente, lauto, la dscuddinl que pu(|i¡&* 
rq producir uaa ¿riela coBcisiou, como el hastío que les cMsafii 
las abstracciones'metafísicas., la-demasiada minuciosidad., y  jqi 
abuso de las reglas que fatigan sos eiiteadiiimiciitosi desa.niman
dóles para el estudio.

Por complemento'de la obra se presenta á los alumnos en Ipqb 
cuadros sin ópticos esmera dbi róeu te litograJliados Jos elementos que 
cotisiiluyen las tres grandes secciones eu que se enrielen las p a 
labras, Á saber; el nombre, el veri.» y 1.a pa riten (a.

La d¡repelón general de Esiuilios d.cl reine ha aprobado este 
libro para la enseñanza, como aparece en el Boletín qíicial t|,^ 
iustroccíon pública, miuu59r de 50 de Setiembre del ai fio de 484.2,; 
liabi'éndolo adoptado el ay puta miento» para, las escuelas g.ri|,|aito,p 
de la capital.

Vcndcse eo Madrid en las librerías de Cuesta , frente á I|.
rasa ele Cordero; Sauchez., ral Se de la Caurepriai} Geróoimíi^ 
Rodríguez, ralle de Carretas; H idalgo, calle de la .M ontera, i  
€ rs. eu rustica y 8 en pasta.

T E A T R O S .  

PRIN CIPE. A las coatrq y meilíp de la tarde.
J? SiufbiiM.
2? La muy ajtp.ll.au ti ida comedia en cuatro actos y en vers% 

.«sriglpal de D.-Turnas Jlodrigujez R u b í, ti Lutada.

E L  A R T E  DE.. HACER FO R T G íL L.

3? tutor medio dé baile iiwioiial.,
4? T ernúuara el espeetáputp «app un di.vertMo sainete*

A. las tqdio y media de la uoelie.
4'! S i ii í oída á rom ¡déla orquesta. '
2'! Se pondrá en escena el di rain a M iefo, cu coa trío actos, 

tradacido librezaente del francés, titulado

JO RG E E L  ARM ADOR,

que tan ex Ira ordinario éxito alcanzo m  los lea Iros de París-.
S! Boleras á ocho de la Segunda Jarea  d uende.

rc rn tiin ra  rl espertactiio con la graciosa pieza e s  iu:|f 
acto, no represeutoda hace mnebos años , cuf.o i,Iluto 1

LA PLAGA DE CONVIDADOS,
en la que el primer actor D. Anlouio de Gozimae dqseropeitor# 
el principal papeL

CIRCO» A la,̂ . ocho de la noche-

ANSIA LA F R I E ,

¿pera seria en tres actos-


